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Respetado doctor Diego:

Reciba un cordial  saludo.  De manera  atenta,  se  da alcance al  memorando
202313500310543  del  29/09/2023,  precisando  la  fecha  de  elaboración  y
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Quedo atento a cualquier inquietud.

Cordialmente,

ISMAEL MARTÍNEZ GUERRERO
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MEMORANDO

OCI
202313500310543

Información Pública
Al responder cite este número

FECHA: Bogotá D.C., Septiembre29 de 2023

PARA: DIEGO SANCHEZ FONSECA
Director General

DE: Jefe Oficina de Control Interno

REFERENCIA: Informe final de monitoreo Contrato IDU-1397-2017

Respetado doctor Diego:

Reciba  un  cordial  saludo.  En  el  marco  de  la  ejecución  del  Plan  Anual  de
Auditoría  2023,  y  en  su  calidad  de destinatario  final  de  los  informes de la
Oficina de Control Interno, remito el informe de monitoreo del Contrato IDU-
1397-2017. Cabe anotar que el informe preliminar fue remitido el 18/09/2023,
mediante  correo  electrónico,  a  la  SGI,  DTC y  STESV,  para  el  cual  no  se
recibieron  comentarios,  por  lo  que  se  procede  a  remitir  a  su  despacho  el
informe final correspondiente.

Quedo atento a cualquier inquietud.

Cordialmente,

ISMAEL MARTÍNEZ GUERRERO
Jefe Oficina de Control Interno
Firma mecánica generada el 29-09-2023 05:36:35 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Anexos: 1 Otros

Con Copia a: CLAUDIA TATIANA RAMOS BERMUDEZ-Subdirección General de Infraestructura
Con Copia a: CARMENCY ARLETH GARCIA MARTINEZ-Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema Vial
Con Copia a: MELIZA MARULANDA-Dirección Técnica de Construcciones

Elaboró: JOSE ANDRES BENAVIDES GONZALEZ-Oficina de Control Interno

1



INFORME DE MONITOREO 

 

 

1 

1. INFORMACIÓN GENERAL 

Tipo de Informe 
 
Preliminar     

 
Final      X 

Fecha de 
elaboración 
del informe: 

25/09/2023 

Proyecto 

Contrato IDU-1397-2017: Actualización, complementación, ajustes 
de estudios y diseños y/o estudios y diseños y construcción de la 
Av. José Celestino Mutis (Ac 63) desde la transversal 112b bis a 
(carrera 114) hasta carrera 122, en Bogotá D.C. 

Líder del proceso/ 
Cargo y dependencia 

Subdirectora General de Infraestructura/SGI 

Líder operativo del 
Proceso/ cargo y 
dependencia 

Directora Técnica de Construcciones/DTC 

Tipo de seguimiento Monitoreo a Proyectos de infraestructura 

Objetivo 

Realizar monitoreos a los proyectos de infraestructura en estado de 
ejecución, a través de la verificación del cumplimiento de la 
normatividad y directrices institucionales aplicables, a fin de 
identificar aspectos que contribuyan a su mejoramiento continuo. 

Alcance 

Monitoreo de los siguientes aspectos/instrumentos del proyecto: 

 Aspectos técnicos: Manual Ambiental de Obra, Cronograma. 
 Aspectos financiero y legal: Estado financiero de los contratos, 

información de acta de inicio, revisión de las garantías de los 
contratos. 

Criterios del 
monitoreo 

 Contrato de obra 1397-2017 

 Contrato de interventoría IDU-1470-2017 

 Manual de interventoría y/o supervisión de contratos aplicable. 

 Cronograma de Actividades – físico en campo y publicado en el 
ZIPA. 

 Sistemas de información SECOP, ORFEO, ZIPA, SIAC. 

Fecha del monitoreo Del 10 al 23 de agosto de 2023 

Equipo de monitoreo/ 
Dependencia/ Rol 

 José Andrés Benavides González – Profesional Contratista OCI 

 

2. METODOLOGÍA 

 
El presente monitoreo se adelantó en el marco de la ejecución del Plan Anual de Auditoría 
2023, en el que se incluyó una línea de monitoreo a Proyectos de Infraestructura. El objetivo 
de estos ejercicios está encaminado a que la Oficina de Control Interno realice monitoreo a 
proyectos de construcción y conservación de infraestructura en estado de ejecución, y 
derivado del mismo, se identifiquen aspectos que aporten elementos a los líderes de 
procesos para la gestión adecuada de dichos proyectos. 
 
Una vez realizada la verificación de los proyectos en estado de ejecución en el aplicativo de 
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Gestión de Proyectos ZIPA, supervisados desde la Dirección Técnica de Construcciones-
DTC y la Dirección Técnica de Conservación de la Infraestructura – DTCI, se seleccionó para 
realizar el monitoreo al Contrato de obra IDU-1397-2017 cuyo objeto es la “Actualización, 
complementación, ajustes de estudios y diseños y/o estudios y diseños y construcción de la 
Av. José Celestino Mutis (Ac 63) desde la transversal 112b bis a (carrera 114) hasta carrera 
122, en Bogotá D.C.” 
 
Para el logro del objetivo de este monitoreo, se realizaron, entre otras, las siguientes 
actividades: 
 

 Revisión de la documentación aportada por el área (actas, cronograma de obra, 
expedientes contractuales, informes, entre otros documentos) correspondientes al 
proyecto sujeto de monitoreo. 

 Consulta de información asociada al proyecto, ubicada en los sistemas de información 
SECOP, ZIPA, SIAC y ORFEO. 

 Recorrido al frente de obra, realizado el 10/08/2023, con el acompañamiento de los 
profesionales de la DTC y contratistas de obra e interventoría. 

 Entrevistas al personal del equipo de apoyo a la supervisión del proyecto y personal del 
contrato de Obra e Interventoría, con el fin de recabar información y/o documentación, así 
como, precisar o aclarar las inquietudes generadas en el desarrollo del recorrido. 

 Presentación del proyecto por parte del área. 
 
Los registros obtenidos corresponden a los contratos de obra e interventoría relacionados en 
los criterios del monitoreo. 
 

3. RESULTADOS DEL MONITOREO 

 
El proyecto consiste en revisar, ajustar y/o actualizar los estudios y diseños elaborados 
mediante contrato N° 176 de 2000, y el de ajuste y construcción mediante contrato N° 155 de 
2000, con el fin de realizar los ajustes y/o complemento de los estudios y diseños técnicos para 
definir las obras y cantidades para la ejecución en el corredor vial; así como también, realizar la 
construcción de la ampliación de la Av. José Celestino Mutis del eje vial, ciclorruta, entre las 
cuales se destacan actividades tales como construcción de redes de servicios públicos, 
construcción de estructura de pavimento, construcción de calzadas en pavimento asfáltico, 
construcción de filtros y obras de drenaje, señalización. 
 
El corredor vial alcanza una longitud aproximada de 1.755 m y contempla una franja de reserva 
de 30 m, el cual transcurre en un terreno plano. La sección típica del corredor corresponde a 
una vía tipo V-3, que cuenta con tres carriles en cada sentido de 9.25 m de ancho (1 carril de 
3.25 m y dos de 3.0 m), con un separador central de ancho 1.0 m, que se complementa con 
franjas peatones 3.4 m costado norte y 7.1 m costado sur incluyendo una ciclorruta de 3.0 m de 
este costado. 
 
Entre las principales actividades a ejecutar se destaca la construcción de vía mixta de tres 
carriles, ciclorruta, implementación de bicicarril, obras de espacio público, urbanismo, drenaje, 
redes y empalmes con las vías existentes. 
 
El contratista se comprometió a desarrollar el objeto del contrato de conformidad con las 
especificaciones y características técnicas señaladas en los documentos del proceso de 
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contratación número IDU-LP-SGI-007-2017. A continuación, se presenta información general 
del Proyecto sujeto de monitoreo: 
  

Tabla N.° 1. Información general del Contrato de Obra y de interventoría 
Descripción Contrato de obra Contrato de interventoría 

Contratista inicial y cedente PROCOPAL S.A. 
CEMOSA INGENIERIA Y 

CONTROL S.A.S. - CEMOSA S.A.S 

Integrantes 
JUAN CARLOS LOPEZ DE MESA 

Representante Legal 

CLAUDIA PATRICIA CORREA 
MALAVER 

Representante Legal 

Contratista cesionario CONSORCIO AVENIDA MUTIS N.A. 

Integrantes cesionarios 

CONCRETOS ASFALTICOS DE 
COLOMBIA S.A. - CONCRESCOL 

S.A. y GUILLERMO BURGOS 
GRILLO 

N.A. 

Contrato No. IDU-1397-2017 IDU-1470-2017 

Objeto del contrato 

Actualización, complementación, 
ajustes de estudios y diseños y/o 

estudios y diseños y construcción de 
la Av. José Celestino Mutis (AC 63) 

desde la Transversal 112B Bis A 
(Carrera 114) hasta Carrera 122, en 

Bogotá, D.C. 

Interventoría técnica, administrativa, 
legal, financiera, social, ambiental y 
de seguridad y salud en el trabajo 

para la actualización, 
complementación, ajustes de estudios 

y diseños y/o estudios y diseños y 
construcción de la Av. José Celestino 
Mutis (AC 63) desde la Transversal 

112B Bis A (Carrera 114) hasta 
Carrera 122, en Bogotá, D.C. 

Proceso de selección SECOP / 
Modalidad de contratación 

IDU-LP-SGI-007-2017 IDU-CMA-SGI-016-2017 

Valor Inicial total del Contrato $25.154.525.916 $1.418.947.000 

Fecha de suscripción del contrato 20/10/2017 21/11/2017 

Fecha de inicio del proyecto: 27/12/2017 

Fecha de terminación inicial: 27/06/2019 

Prórroga 1  11/07/2018 (60 días) 

Prórroga 2  11/09/2018 (60 días) 

Prórroga 3  09/11/2018 (30 días) 

Prórroga 4  11/12/2018 (30 días) 

Prórroga 5  05/02/2019 (60 días) 

Prórroga 6  17/04/2019 (90 días) 

Prórroga 7  02/08/2019 (75 días) 

Prórroga 8  15/11/2019 (84 días) 

Prórroga 9  13/03/2020 (75 días) 

Prórroga 10 03/12/2020 (38 días) 

Prórroga 11 04/02/2021 (36 días) 

Prórroga 12 21/04/2021 (60 días) 

Prórroga 13 31/12/2021 (405 días) 

Fecha de terminación actual: 15/02/2024 

Adición No. 1 $9.508.993.582 $84.816.873 

Adición No. 2 - $52.321.914 

Adición No. 3 - $60.524.269 

Adición No. 4 - $31.524.477,22 

Adición No. 5 - $65.263.361 

Adición No. 6 - $63.233.406 

Adición No. 7 - $3.216.920 

Adición No. 8 - $2.402.779.741 

Mayores cantidades de obra $15.619.705.896 - 

Valor Total del contrato: $50.283.225.394 $4.182.627.961,22 

Plazo inicial: 
18 meses (1 mes para la etapa de consultoría en recopilación y análisis de 

información, 3 meses para la etapa de consultoría en elaboración de los 
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Descripción Contrato de obra Contrato de interventoría 

Estudios y Diseños (incluye aprobación de la interventoría), 25 meses y 8 
días para la etapa de consultoría en aprobaciones por parte de la 

Interventoría, Entidades y Empresas de Servicios Públicos, 25 meses y 15 
días para la etapa de construcción) 

Plazo actualizado: 

54 meses y 23 días (1 mes para la etapa de consultoría en recopilación y 
análisis de información, 3 meses para la etapa de consultoría en 
elaboración de los Estudios y Diseños (incluye aprobación de la 

interventoría), 2 meses para la etapa de consultoría en aprobaciones por 
parte de la Interventoría, Entidades y Empresas de Servicios Públicos, 12 

meses para la etapa de construcción) 
Fuente: Documentos del contrato. SECOP, ZIPA. Elaboración OCI – 25/08/2023 

 
Los resultados presentados corresponden al análisis de datos de la información verificada en 
los expedientes de los contratos por medio de los aplicativos institucionales Orfeo y ZIPA. Este 
análisis es independiente de los seguimientos que hacen los actores involucrados en la 
construcción de este proyecto, por lo que los responsables podrán hacer sus propios análisis 
para encontrar mejoras que propendan por el logro de los objetos de los contratos analizados. 
 
Descripción del Proyecto: 
 
El proyecto se encuentra ubicado en la localidad de Engativá e inicia en la calle 63 con carrera 
112B Bis A anteriormente carrera 114, pasando por la parte de atrás del conjunto residencial 
Bonaire, la Carrera 113A y carrera 113B y continúa hasta la carrera 118A y termina en la 
carrera 122. 
 
De acuerdo con los Estudios Previos y el Anexo Técnico del proyecto, éste está dividido en 
cinco tramos: 
 
El tramo 1 corresponde a la intervención en la carrera 122 desde la calle 63 Bis A hasta la calle 
63B, con una longitud aproximada de intervención de 225 mt, el tramo 2 corresponde a la 
intervención en la Av. José Celestino Mutis desde la carrera 118A hasta la carrera 122, con una 
longitud aproximada de intervención de 390 mt, el tramo 3 corresponde a la intervención en la 
Av. José Celestino Mutis desde la carrera 113Bis hasta la carrera 118A, con una longitud 
aproximada de intervención de 582 mt, el tramo 4 corresponde a la intervención en la Av. José 
Celestino Mutis desde la transversal 112B Bis A hasta la carrera 113 Bis, con una longitud 
aproximada de intervención de 345 mt, y el tramo 5 corresponde a la intervención en la Av. 
José Celestino Mutis desde la carrera 112  hasta la transversal 112B Bis A, con una longitud 
aproximada de intervención de 213 mt, para un total de intervención de corredor vial de 1.755 
mt aproximadamente. 
 
El objetivo urbanístico del proyecto es garantizar la conexión y continuidad de la Av. José 
Celestino Mutis (AC 63) desde la Transversal 112B Bis A (Carrera 114) hasta Carrera 122, en 
Bogotá, D.C. 
 
En las siguientes imágenes se muestra la localización y diseño del proyecto. 
 

 
 
 
 
 



INFORME DE MONITOREO 

 

 

5 

Ilustración 1 Localización general del proyecto y proyección 

 

 
Foto 1: Localización general del proyecto y proyección 

Fuente: Informe de interventoría, render proyecto. 

 
 
 



INFORME DE MONITOREO 

 

 

6 

Ilustración 2 Diseño general del proyecto 

 
Sección típica del proyecto 

  
Diseño fotométrico Retorno Tv 112B Bis Diseño fotométrico Retorno carrera 122 

Detalles retornos del proyecto 

 
Vista general espacio público entre cra 113 B y cra 113 D 

Fuente: Estudios y Diseños del proyecto. Elaboración OCI. Corte 23/08/2023 



INFORME DE MONITOREO 

 

 

7 

Este proyecto busca mejorar el déficit de infraestructura vial arterial de la localidad de Engativá, 
la discontinuidad y mal estado de la malla vial local y de las redes de ciclorrutas, así como 
también mejorar el déficit de espacio público, generando un proceso de renovación urbana, que 
busca mejorar las condiciones de movilidad, conectividad y seguridad de los usuarios. Además 
de mejorar la vía transversal de la ciudad que permitirá la conexión directa a futuro, entre el río 
Bogotá, dando continuidad hasta su conexión con la vía concesionada Chía-Siberia-Funza-
Mosquera-Girardot. 
 
Como metas físicas, para la etapa de construcción, y de acuerdo con los documentos técnicos y 
estudios y diseños desarrollados por el contratista, se tiene: 
 

Tabla N.° 2. Metas físicas 

Descripción Meta Planeada Unidad de medida 

Vía mixta 9,385 Km/carril 

Vía mixta 3,128 Km/calzada 

Ciclorruta 2,032 Km 

Implementación bicicarril AP-2004-02425 
(señalización) 

1,066 Km 

Espacio público 18.466,076 M2 
Fuente: Informes de interventoría. Elaboración OCI. Corte 23/08/2023 

 
Actividades de inicio de contrato y modificaciones 
 

 Suscripción Acta de Inicio 
 
Se evidenció que se suscribieron actas de inicio para los contratos de obra e interventoría el 
27/12/2017. Se verificaron los requisitos previos a la suscripción de las actas de inicio, como lo 
son la expedición de registro presupuestal y la aprobación de la garantía única de cumplimiento 
por parte de la DTGC, obteniendo los siguientes resultados: 
 

Tabla N.° 3. Requisitos de perfeccionamiento para la suscripción del Acta de Inicio 

Registro Presupuestal Garantías 

N°. Registro Fecha Valor 
N°. Garantía de 
cumplimiento 

Fecha de 
expedición 

Fecha de 
aprobación 

Contratista de obra 

3925 16/11/2017 $5.751.875.916 
53154 20/11/2017 23/11/2017 

17 16/11/2017 $19.402.650.000 

Interventoría 

4044 23/11/2017 $978.197.000 
11-44-101113218 01/12/2017 06/12/2017 

18 11/04/2017 $440.750.000 
Fuente: SECOP, ZIPA, Orfeo. Elaboración OCI. Corte 23/08/2023 

 
Con las verificaciones realizadas, se concluye que la suscripción de las actas de inicio de los 
contratos de obra e interventoría, se dio con el cumplimento de la aprobación de las garantías 
por parte de la DTGC, de acuerdo con lo establecido en el Manual de Interventoría y/o 
Supervisión de Contratos V5, aplicable en su momento, en el acápite 10.5 numeral 10 que 
señala: “Solo hasta que las garantías estén debidamente aprobadas por la DTGC, suscribir el 
acta de inicio y/o continuar con la ejecución del contrato”. 
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 Relación de modificaciones y pólizas de los contratos, actualización y aprobación. 
 
Con corte a 23/08/2023, se evidenció que para el contrato de obra IDU-1397-2017, se han 
realizado 6 modificaciones, 13 prórrogas y una adición, amparados con la póliza de 
cumplimiento No. 53154 de JMALUCELLI TRAVELERS SEGUROS S.A., y para el contrato de 
interventoría IDU-1470-2017 se han realizado 10 modificaciones, 13 prórrogas y 8 adiciones, 
amparados con la póliza de cumplimiento No. 11-44-101113218 de SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. 
 

Tabla N.° 4. Relación modificaciones y pólizas del contrato de obra 

Modificación contractual 
Fecha de suscripción 

de la modificación/ 
adición/ prórroga 

N°. de la póliza 
Fecha de 

expedición 
Fecha de 

aprobación 

Modificación No. 1 15/11/2017 

53154 

20/11/2017 23/11/2017 

Prórroga No. 1 11/07/2018   

Prórroga No. 2 11/09/2018   

Prórroga No. 3 09/11/2018   

Prórroga No. 4 11/12/2018 09/01/2019 15/01/2019 

Prórroga No. 5 05/02/2019 06/02/2019 11/02/2019 

Prórroga No. 6 17/04/2019 30/07/2019 02/08/2019 

Prórroga No. 7 02/08/2019   

Prórroga No. 8 15/11/2019 22/11/2019 13/01/2020 

Prórroga No. 9 13/03/2020   

Prórroga No. 10 y 
Modificación No. 2 

03/12/2020   

Prórroga No. 11 y 
Modificación No. 3 

04/02/2021 16/02/2021 23/02/2021 

Prórroga No. 12 21/04/2021 28/04/2021 07/05/2021 

Prórroga No.13, 
Modificación No. 4 y 

Adición No. 1 
31/12/2021 11/01/2022 14/01/2022 

Modificación No. 5 04/11/2022   

Modificación No. 6 14/12/2022 19/12/2022 13/01/2023 

Modificación No. 7 05/07/2023 06/07/2023 10/07/2023 
Fuente: SECOP, SIAC, ZIPA. Elaboración propia OCI. Corte 23/08/2023 
Nota: NR: No Registra fecha en el documento. 

 
Tabla N.° 5. Relación modificaciones y pólizas del contrato de interventoría 

Modificación contractual 
Fecha de suscripción 

de la modificación/ 
adición/ prórroga 

No. de la póliza 
Fecha de 

expedición 
Fecha de 

aprobación 

Prórroga No.1 y Adición No. 
1 

11/07/2018 

11-44-101113218 

  

Prórroga No.2 11/09/2018   

Prórroga No.3 09/11/2018   

Prórroga No.4 11/12/2018   

Prórroga No.5, Modificación 
No. 1 y Adición No. 2 

05/02/2019   

Prórroga No.6, Modificación 
No. 2 y Adición No. 3 

17/04/2019   

Prórroga No.7, Modificación 02/08/2019   



INFORME DE MONITOREO 

 

 

9 

Modificación contractual 
Fecha de suscripción 

de la modificación/ 
adición/ prórroga 

No. de la póliza 
Fecha de 

expedición 
Fecha de 

aprobación 

No. 3 y Adición No. 4 

Prórroga No.8, Modificación 
No. 4 y Adición No. 5 

15/11/2019   

Prórroga No.9, Modificación 
No. 5 y Adición No. 6 

13/03/2020   

Prórroga No.10 y 
Modificación No. 6 

03/12/2020   

Modificación No. 7 y Adición 
No. 7 

30/12/2020   

Prórroga No.11 y 
Modificación No. 8 

04/02/2021   

Prórroga No.12 21/04/2021   

Prórroga No.13, 
Modificación No. 9 y Adición 

No. 8 
31/12/2021   

Modificación No. 10 22/12/2022 27/12/2022 03/01/2023 
Fuente: SECOP, SIAC, ZIPA. Elaboración propia OCI. Corte 23/08/2023 
Nota: NR: No Registra fecha en el documento. 

 
Teniendo en cuenta las tablas anteriores, se pudo verificar que, no se encuentran cargadas las 
aprobaciones de las pólizas de los contratos en su totalidad, en los aplicativos del IDU, por lo 
que se recomienda realizar el seguimiento para garantizar el cargue de la información 
contractual para su archivo y posterior consulta en los aplicativos institucionales. No obstante, 
es de conocimiento que la aprobación de las garantías hace parte de las obligaciones de la 
DTGC; sin embargo, se recomienda que desde la supervisión se fortalezca el seguimiento a 
esta actividad. 
 
Así las cosas, a partir de lo observado por el equipo de monitoreo de la OCI, se evidenció que 
los registros de información de la gestión de pólizas, presenta debilidades en la recuperación de 
registros, situación que puede generar dificultades para la verificación de los datos de los 
amparos. 
 

 Estado financiero y relación de pagos: 
 
A continuación, se presenta el presupuesto y el estado de ejecución financiera, tanto para el 
contrato de obra, como el de interventoría: 
 

Tabla N.° 6. Estado Financiero de los contratos de Obra e Interventoría 

Estado financiero Contrato de obra Contrato de interventoría 

Valor total del contrato  $50.283.225.394 $4.182.627.961,22 

Valor pagado $21.765.409.257 $2.162.236.413 

Saldo del contrato $28.517.816.137 $2.020.391.548,22 

% Ejecución financiera 43.29% 51.70% 
Fuente: Documentos del contrato, ZIPA. Elaboración propia – OCI. Corte 23/08/2023 

 
De acuerdo con la información registrada en el sistema ZIPA a corte 23/08/2023, se evidenció 
el registro de 38 pagos para el contrato de obra, incluido el valor de anticipo. 
 
Inversión y buen manejo de anticipo: A corte de 23/08/2023, se ha desembolsado 
$6.710.095.484 al contratista por concepto de anticipo, correspondiente al 20% del valor de las 
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obras civiles y redes incluido AIU. Durante el monitoreo realizado, se evidenció que los informes 
de inversión y buen manejo del anticipo se presentan como parte de los informes mensuales de 
interventoría. 
 

 Anticipo: 
 
Se verificó si se constituyó una fiducia o un patrimonio autónomo irrevocable para el manejo de 
los recursos que recibieran a título de anticipo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 91 de 
la Ley 1474 de 2011, lo establecido en el numeral 7.1.2 Manejo del anticipo-literal A-
Mecanismos de Manejo del Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos versión 9, y lo 
establecido en la Cláusula Décima, “Anticipo”, y parágrafos correspondientes del Contrato IDU-
1397-2017. 
 
Para el contrato de obra, la fiducia se constituyó el 02/12/2021, de acuerdo con contrato de 
fiducia mercantil irrevocable de administración y pagos, para el manejo del anticipo, celebrado 
entre CONSORCIO AVENIDA MUTIS y FIDUCIARIA CENTRAL S.A.; así mismo, se verificó que 
efectivamente los costos y gastos fueran asumidos por la empresa CONSORCIO AVENIDA 
MUTIS, en su figura de Fideicomitente, de acuerdo con la cláusula CUARTA.- parágrafo tercero: 
“(…) Los gastos referentes a impuestos, tasas, contribuciones, gastos financieros, y demás, en 
que incurra LA FIDUCIARIA para el desarrollo Y defensa de los bienes del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO, serán asumidos por EL FIDEICOMITENTE (…)” 
 
Se verificó que la entrega de los informes mensuales relacionados con el anticipo, fueron 
entregados oportunamente y fueron integrados a los informes mensuales de interventoría, así 
mismo, se verificó la entrega del informe final de anticipo con fecha de corte abril de 2023.  
 
En consideración de lo anterior, se evidenció cumplimiento del requisito para el contrato, de 
acuerdo con la información consultada en Orfeo, en complemento con la enviada por el equipo 
de apoyo a la supervisión, vía Google Drive destinado para el monitoreo. 
 
Rendimientos Anticipos Obra 
 
Se realizó verificación al cumplimento de lo establecido en el contrato IDU-1397-2017 en el 
parágrafo tercero de la cláusula décima: Anticipo, aspectos generales de la fiducia, que al 
respecto señaló lo siguiente: “(…) El manejo de los dineros deberá darse de manera conjunta 
entre el CONTRATISTA y el Interventor. En el contrato de Fiducia se deberá establecer que el 
régimen de inversión de los recursos del anticipo acatará lo dispuesto en el Decreto 1525 de 
2008. Así mismo, deberá establecerse en dicho Contrato, que los rendimientos de la Fiducia 
serán de propiedad del IDU, los cuales deberán ser reintegrados mensualmente, dentro de los 
primeros quince (15) días calendario del mes siguiente, en el cual se hayan generado los 
mismos, por la Entidad Fiduciaria a la cuenta que para tal propósito informe la Entidad. (…)”. 
 
Con lo anterior, y teniendo en cuenta los documentos aportados por la DTC, se verificaron los 
reintegros de los rendimientos financieros al IDU.  Esta información se basó en los 
comprobantes de consignación de los rendimientos financieros: 
 

Tabla N.° 7. Rendimientos Financieros del contrato IDU-1397-2017 

Periodo 690-000028-07 1525002001564 Σ Total 

Diciembre 2021 $ 0 $ 2.117,45 $ 2.117 
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Enero 2022 $ 0 $ 1.296,26 $ 1.296 

Febrero 2022 $ 753.140,65 $ 1.123,38 $ 754.264 

Marzo 2022 $ 3.850.286,56 $ 1.295,40 $ 3.851.582 

Abril 2022 $ 3.571.277,32 $ 2.888,67 $ 3.574.166 

Mayo 2022 $ 3.380.173,46 $ 958,33 $ 3.381.132 

Junio 2022 $ 3.027.272,80 $ 1.062,60 $ 3.028.335 

Julio 2022 $ 2.550.845,17 $ 879,40 $ 2.551.725 

Agosto 2022 $ 2.513.460,59 $ 4.751,86 $ 2.518.212 

Septiembre 2022 $ 2.257.922,56 $ 6.567,92 $ 2.264.490 

Octubre 2022 $ 1.675.976,70 $ 5.418,18 $ 1.681.395 

Noviembre 2022 $ 729.239,40 $ 6.223,36 $ 735.463 

Diciembre 2022 $ 84.008,44 $ 10.437,92 $ 94.446 

Enero 2023 $ 21.717,27 $ 11.227,44 $ 32.945 

Febrero 2023 $ 1,83 $ 15.851,76 $ 15.854 

Marzo 2023 $ 0,00 $ 14.841,27 $ 14.841 

Σ Total $ 24.415.322,75 $ 86.941,20 $ 24.502.263,95 
Fuente: Informe de anticipo octubre 2022. Elaboración propia – OCI. Corte 23/08/2023 

 
De la tabla anterior, se puede verificar que, a partir de la fecha de desembolso del anticipo, se 
han consignado mes a mes los rendimientos financieros de acuerdo con lo establecido en el 
contrato de obra IDU-1397-2017. 
 
Se identificó la radicación del informe de liquidación de anticipo mediante comunicación 
20235260619522 del 20/04/2023, con el que se envió a la Entidad, la liquidación y la respectiva 
rendición de cuentas del Fideicomiso para el Consorcio Avenida Mutis CTO IDU-1397-2017. En 
ésta, se observó el acta de terminación y liquidación del contrato fiduciario con corte a marzo de 
2023, así como también el documento denominado “rendición final comprobada de cuentas”, en 
el que describen detalladamente el desarrollo de la administración de los recursos objeto del 
anticipo. 
 
Mediante memorando 20235560127163 del 25/04/2023, la Subdirección Técnica de Tesorería y 
Recaudo, informó a la Dirección Técnica de Construcciones que, “(…) una vez verificada la 
información que reposa en esta Subdirección, se presenta la siguiente situación en relación con 
los rendimientos que generó el dinero del anticipo: 
 

Ilustración 3 Saldo de los recursos administrados por la Fiduciaria 

 
Fuente: Memorando 20235560127163 del 25/04/2023. Corte 23/08/2023 

 
Con base en lo anterior y teniendo en cuenta que las cifras se encuentran debidamente 
conciliadas y que la cifra no es material, esta Subdirección dio por terminado el control que se 
llevaba sobre los rendimientos que generó el dinero del anticipo.” 
 
Con lo anterior, se verificó en el informe final de rendición de cuentas de la sociedad fiduciaria, 
que el saldo de la cuenta fiduciaria a corte de 25/04/2023 corresponde a ($0,01). Lo que 
evidencia de acuerdo con el concepto de la STTR, la terminación del contrato de fiducia 
mercantil irrevocable de administración y pagos, denominado FIDEICOMISO ANTICIPO 
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CONSORCIO AVENIDA MUTIS, CTO IDU-1397-2017 C.A.V.M., suscrito entre CONSORCIO 
AVENIDA MUTIS, y FIDUCIARIA CENTRAL S.A.  En conclusión, de acuerdo con lo informado, 
el valor total del anticipo de $6.710.095.484 ya se encuentra desembolsado. 
 
 

 Informes mensuales de interventoría: 
 
El equipo de monitoreo procedió a realizar la verificación de los 5 últimos Informes Mensuales 
de Interventoría para la fase de Construcción, esto de acuerdo con la información suministrada 
por la DTC. A continuación, se presenta la relación específica de los informes no aprobados: 
 

Tabla N.° 8. Relación de Informes Mensuales de Interventoría 

N° Etapa 

C
o
m

p
o
n
e
n
te

 

Fecha de 
corte Informe  

Máxima fecha 
para 

radicación 

N
° 

D
e
v
o
lu

c
io

n
e
s
 

Número y fecha de 
primera radicación al 

IDU 

Número y fecha de 
última radicación al 

IDU 

 (15 días 
hábiles 

después corte) 

dd/mm/aa dd/mm/aa 

44 
#14 etapa de 

obra 
Todos los componentes aprobados 

45 
#15 etapa de 

obra 
Todos los componentes aprobados 

46 
#16 etapa de 

obra 
Forestal 30/04/2023 23/05/2023 2 

20235260875442 
31/05/2023 

20235260882452 
01/06/2023 

202352601384452 
15/08/2023 

202352601423552 
18/08/2023 

47 
#17 etapa de 

obra 

Técnico 

31/05/2023 23/06/2023 

2 
202352601205992 

25/07/2023 
202352601337802 

11/08/2023 

Forestal 0 No radicado al IDU No radicado al IDU 

Fauna 1 
202352601031312 

27/06/2023 
202352601201612 

25/07/2023 

48 
#18 etapa de 

obra 

Técnico 

30/06/2023 25/07/2023 

0 
202352601401452 

16/08/2023 
202352601401452 

16/08/2023 

SST 1 
202352601228602 

27/07/2023 
202352601383212 

15/08/2023 

MEV 1 
202352601228602 

27/07/2023 
202352601383212 

15/08/2023 

Forestal 0 No radicado al IDU No radicado al IDU 

Fauna 0 
202352601248772 

31/07/2023 
202352601248772 

31/07/2023 

Fuente: Información suministrada por equipo de apoyo a la supervisión. Elaboración propia – OCI. Corte 23/08/2023 

 
De la tabla anterior, se evidenció que los informes mensuales de interventoría para la etapa de 
construcción han sido presentados extemporáneamente, en consideración a que el Manual de 
supervisión e interventoría establece que (…) 6.3.3 Informe Mensual “La interventoría o 
supervisión, según el caso, debe presentar al IDU el Informe Mensual, del avance de los 
trabajos de construcción o conservación, de acuerdo con la modalidad del contrato, en medio 
digital y/o magnético, el cual debe ser entregado dentro los siguientes quince (15) días hábiles 
contados a partir de la fecha de corte mensual de obra. El contratista de obra, por su parte, 
entregará a la interventoría o supervisión, según el caso, la totalidad de los insumos e 
información requeridos para el informe mensual debidamente organizados y consolidados, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de corte mensual de obra.” y se 
evidenció que, de los informes N° 46, 47 y 48, los componentes no aprobados presentados en 
la tabla anterior, tuvieron rezago de 7, 20 y 15 días hábiles respectivamente, del componente 
radicado con más extemporaneidad, estando fuera de la fecha máxima para radicación. Ahora, 
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para el caso de los informes N° 47 y 48 del componente forestal, se evidenció la no radicación 
de los informes, con corte a la emisión del informe preliminar de monitoreo. 
 
Es de conocimiento, que la revisión y aprobación de los componentes ambiental, forestal, 
fauna, SST, están a cargo de la OGA y el informe social por la ORSC; sin embargo, es 
necesario tener presente la responsabilidad de la Supervisión y/o Interventoría, en verificar y 
hacer seguimiento hasta que se realicen las aprobaciones oportunamente. 
 
Finalmente, en relación con la disponibilidad de Informes Mensuales de Interventoría aprobados 
integralmente, a corte 23/08/2023, se evidenció la no aprobación integral de los informes 
mensuales de interventoría de los meses de abril, mayo, junio y julio de 2023, lo cual puede 
afectar la disponibilidad de información actualizada de la ejecución del contrato y por ende la 
toma de decisiones. Se recomienda instar a la Interventoría a la presentación oportuna de los 
informes mensuales, de acuerdo con lo establecido en el Manual de supervisión y/o 
interventoría y sus obligaciones contractuales, dada la extemporaneidad con que éstos han sido 
presentados, y tomar las medidas pertinentes que conduzcan al cumplimiento de esta 
obligación. 
 
 
Cesión total de la participación de los integrantes del contrato de obra IDU-1397-2017 
 
Como resultado del proceso de selección No. IDU-LP-SGI-007-2017, se adjudicó el contrato de 
obra IDU-1397-2017 mediante Resolución 5027 del 05/10/2017, al proponente PROCOPAL 
S.A., resultado del proceso.  El 20/10/2017 se suscribió el contrato de obra cuyo objeto es la: 
“Actualización, complementación, ajustes de estudios y diseños y/o estudios y diseños y 
construcción de la Av. José Celestino Mutis (AC 63) desde la Transversal 112B Bis A (Carrera 
114) hasta Carrera 122, en Bogotá, D.C.”, por un valor de $25.154.525.916. 
 
La cláusula 24 del contrato de obra estableció lo siguiente: “(…) VIGÉSIMA CUARTA. CESIÓN 
DEL CONTRATO. El CONTRATISTA sólo podrá ceder el presente contrato con la autorización 
previa, expresa y escrita del IDU, cuando el pretendido cesionario acredite los mismos o 
mejores requisitos habilitantes a los establecidos en el pliego de condiciones.  
Los anteriores criterios se aplican igualmente en los eventos en que el CONTRATISTA sea una 
Unión Temporal o Consorcio y uno de sus integrantes desee ceder a terceros su participación 
en el contrato (…)” 
 
De acuerdo con lo informado por la interventoría en la visita de obra realizada el 10/08/2023, 
relacionado con la solicitud voluntaria de cesión total de la participación de los integrantes del 
contrato de obra IDU-1397-2017, cuyo contratista es PROCOPAL S.A., con NIT 890.906.388-0; 
con representación legal inicial por MARÍA JACQUELINE TABARES VALENCIA con cédula de 
ciudadanía. 43.043.341, se relaciona a continuación la trazabilidad del proceso que conllevó a 
realizar la cesión del contrato de obra a favor de CONSORCIO AVENIDA MUTIS, con NIT 
901.332.205-6; conformado por CONCRETOS ASFÁLTICOS DE COLOMBIA S.A., 
CONCRESCOL S.A.S con NIT 830.071.114-6 con un porcentaje de participación del 70% y 
GUILLERMO BURGOS GRILLO con cédula de ciudadanía No. 79.326.707 de Bogotá con un 
porcentaje de participación del 30%: 
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Mediante comunicación de radicado No. 20195261233062 del 09/10/2019, el contratista de obra 
PROCOPAL S.A. solicitó la cesión del contrato IDU-1397-2017 a CONSORCIO AVENIDA 
MUTIS. 
 
Así, y una vez evaluados los requisitos habilitantes mínimos del proceso para realizar la cesión 
del contrato IDU-1397-2017 por parte del IDU, se observó la suscripción del documento 
denominado: “AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA CESIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 
IDU-1397-2017, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU Y 
CONSORCIO AVENIDA MUTIS”, suscrito el 19/10/2019, con el que el IDU autorizó la cesión 
del contrato citado. Con la autorización y aceptación de la cesión, el cesionario CONSORCIO 
AVENIDA MUTIS, conformado por las empresas CONCRETOS ASFALTICOS DE COLOMBIA-
CONCRESCOL S.A. y GUILLERMO BURGOS GRILLO, asume las obligaciones derivadas de la 
ejecución del contrato No. IDU-1397-2017. 
 
 

 Cronograma de Obra: 
 
El cronograma general con corte al 23/08/2023, refleja una variación de -9.48 puntos 
porcentuales al comparar el porcentaje ejecutado con el porcentaje programado, toda vez que 
se ha ejecutado el 60.01% frente a un valor programado de 69.49%, de acuerdo con el reporte 
del informe semanal de supervisión publicado y actualizado el 21/08/2023 en el aplicativo ZIPA. 
 
Adicionalmente, se presentó un resumen del cronograma para frentes o componentes así: 
 

Tabla No. 9 -  Resumen del cronograma de obra  
Frente o 

Componente 
% Programado 

(físico) 
% Ejecutado 

(físico) 
% 

Variación 
Programado (pesos) Ejecutado (pesos) 

% 
Variación 

Estudios y 
diseños 

100 100 0 $ 873.214.640 $ 873.214.640 0 

Construcción 64,82 50,46 -14,36 $ 32.027.568.971 $ 24.932.291.426 -22,15 
Fuente: Informe semanal de supervisión del 21/08/2023. Elaboración propia – OCI. Corte 23/08/2023 

 
Cabe destacar que, de acuerdo con lo informado en la visita de obra, no se han presentado 
planes de contingencia por parte del contratista, debido a que se realizó un informe de solicitud 
de reprogramación con respecto al PDT inicial. Lo anterior, de acuerdo con el numeral 3.7 del 
informe de interventoría N° 45 aportado por el área, en el que al respecto señala: “3.7. PLANES 
DE CONTINGENCIA ELABORADOS POR EL CONTRATISTA, APROBADOS POR LA 
INTERVENTORÍA, QUE NO AFECTEN EL PLAZO CONTRACTUAL, LOS CUALES DEBEN 
PRESENTARSE AL IDU. N/A. (…) la interventoría no solicita ningún plan de contingencia por 
no requerirse.” 
 
Durante el desarrollo del monitoreo, se verificó la publicación semanal de los registros y 
archivos asociados con el estado de avance del proyecto frente al cronograma vigente, 
identificando que éstos fueron publicados en el sistema ZIPA y estaban disponibles para su 
consulta. Para verificar la coherencia de los reportes publicados en ZIPA, se cotejó de una parte 
la coincidencia entre el archivo Project con el reporte ZIPA y, de otra parte, la coherencia del 
reporte frente a lo visualizado en la visita de obra por parte del equipo de monitoreo. 
Concluyendo que se evidenció coherencia entre los registros del archivo Project con los 
registros de avance publicados en ZIPA, para cada uno de los frentes que componen el 
proyecto. 
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Ahora bien, frente al impacto asociado a la entrega de predios, a continuación, se relaciona el 
estado de adquisición y la gestión adelantada: 
 
Estado de predios tramo 5: Intervención en la Av. José Celestino Mutis desde la carrera 112 
hasta la transversal 112B Bis A. 
 
En visita de obra, se identificó la no intervención del tramo desde la carrera 112 hasta la 
transversal 112B Bis A, debido a que no se ha realizado la entrega al contratista por parte del 
IDU, de 4 predios de los cuales no se tiene la disponibilidad para intervención. El contratista e 
interventoría informaron al equipo de monitoreo que, a corte de 10/08/2023, no tienen 
conocimiento del estado actual de la gestión predial para los predios con RT 54248, 54249, 
54250 y 54251-A, pese a los constantes requerimientos por parte de la DTC a la DTDP, tal 
como se evidencia en el siguiente registro de actuaciones, compartido por el equipo de 
supervisión: 
 
" 
1. Mediante memorando DTDP 20213250343763 de fecha 19-10-2021 la DTDP le informa a la DTP 

que, (…) De conformidad con lo mencionado nos permitimos informarle que la Dirección Técnica 
de Predios se encuentra adelantando de manera prioritaria las gestiones y trámites necesarios 
para la adquisición de los cuatro (4) predios por ustedes requeridos y donde conforme con los 
tiempos establecidos en la norma que regula los procesos de adquisición por utilidad pública se 
espera contar con la disponibilidad de la totalidad de estos inmuebles para finales del mes de 
agosto de 2022. (...) 
 
Dado lo anterior la firma Contratista incluyo en su PDT el inicio de las actividades del tramo 5 
costado norte para el 10-10-2022, previa entrega de los predios por parte del IDU. Esta entrega 
quedó plasmada en el PDT para el día 20-09-2022. 
 

2. Mediante memorando DTDP 20223250394823 de fecha 22-11-2022 la DTDP le informa a la DTC 
que, (...) De conformidad con lo mencionado nos permitimos informarle que la Dirección Técnica 
de Predios se encuentra adelantando de manera prioritaria las gestiones y trámites necesarios 
para la adquisición de los cuatro (4) predios por ustedes requeridos y donde, conforme con los 
tiempos establecidos en la norma que regula los procesos de adquisición por utilidad pública, se 
espera contar con la disponibilidad de la totalidad de estos inmuebles lo antes posible. (...) 
 

3. En mesa de trabajo efectuada el 18-01-2023 en las instalaciones del IDU, mesa en la cual se 
efectuó la revisión del avance del proyecto desde la DG con la participación de la SGI, DTC, 
STESV, DTDP, Interventoría y Contratista, la DTDP informó que los cuatro (4) predios solo pueden 
ser entregados a la firma contratista hacia finales del mes de junio de 2023. Dado esto ya la firma 
Contratista presentó ante la Interventoría del Proyecto el 02-02-2023, la propuesta de 
reprogramación para el Contrato de Obra IDU-1397-2017, dada la no entrega de los predios por 
parte del IDU. Esta propuesta contempla una prórroga en tiempo hasta el 27-09-2024 (fecha actual 
de terminación 15-02-2024), dado a que estos predios solo pueden ser entregados por el IDU en 
el mes de Junio de 2023 y solo hasta el mes de julio se iniciarían las actividades contempladas en 
el Tramo 5. 
 

4. Mediante memorando STESV 20233360075563 de fecha 03-03-2023, la DTC - STESV le solicita a 
la DTP, informen el estado actual de la gestión predial para los predios con RT´s 54248, 54249, 
54250 y 54251 - A y la posible fecha de entrega de los mismos al CONSORCIO AVENIDA MUTIS, 
firma contratista del Contrato de Obra IDU-1397-2017. 
 



INFORME DE MONITOREO 

 

 

16 

5. Mediante memorando STESV 20233360110253 de fecha 06-04-2023, la DTC – STESV reitera el 
memorando STESV 20233360075563 de fecha 03-03-2023 y le solicita a la DTP, informen el 
estado actual de la gestión predial para los predios con RT´s 54248, 54249, 54250 y 54251 - A y la 
posible fecha de entrega de los mismos al CONSORCIO AVENIDA MUTIS, firma contratista del 
Contrato de Obra IDU-1397-2017. 
 

6. En mesa de trabajo efectuada el día 04-05-2023 con la participación de la SGI, STESV, DTDP, se 
informó por parte de la DTDP que dieron inicio al proceso de oferta de los predios ante los 
propietarios y que máximo en un mes podrían estar haciendo entrega formal de los predios a la 
firma Contratista. 
 

7. Mediante memorando STESV 20233360171293 de fecha 25-05-2023, la DTC – STESV reitera los 
memorandos STESV 20233360075563 de fecha 03-03-2023 y STESV 20233360110253 de fecha 
06-04-2023 y le solicita a la DTP, informen el estado actual de la gestión predial para los predios 
con RT´s 54248, 54249, 54250 y 54251 - A y la posible fecha de entrega de los mismos al 
CONSORCIO AVENIDA MUTIS, firma contratista del Contrato de Obra IDU-1397-2017. De igual 
forma se le comunica a la DTP que hemos recibido de la firma Interventora CEMOSA INGENIERÍA 
Y CONTROL SAS, la comunicación CIC-0158-2023 de fecha 01-03-2023 con radicados IDU No. 
20235260332592, 20235260332602 y 20235260333792 de fecha 01-03-2023, mediante la cual 
nos remiten la comunicación C-MUTIS-1499-2023 en la cual el Contratista solicita al Instituto de 
Desarrollo Urbano, la entrega de los predios con RT´s 42731 y 42732, debidamente limpios y sin 
ningún tipo de ocupación, como también la entrega de los predios con RT´s 54248, 54249,54250, 
54251A, los cuales son parte fundamental para el inicio de las actividades constructivas del Tramo 
5 del proyecto que, a la fecha del presente comunicado, generan un atraso significativo al 
cronograma de obra. 
 
En lo referente a los predios con RT´s 42731 y 42732, es preciso indicar que en visita efectuada el 
pasado 29 de diciembre de 2021 en conjunto con la Dirección Técnica de Predios del IDU, firma 
Interventora CEMOSA INGENIERÍA Y CONTROL SAS y firma Contratista CONSORCIO AVENIDA 
MUTIS, se revisaron 283 RT dejando la salvedad que no se pudo ingresar al predio de OPAIN 
identificado con RT 42730 y que no fueron entregados los predios de la Carrera 112 a la Carrera 
114 RT sobre la Avenida Mutis, es decir, los identificados con los RT´s 42731 y 42732. De igual 
forma es importante precisar que una vez verificado lo anterior, el pasado 10-05-2023 la DTDP 
programó la entrega de los predios con RT´s 42731 y 42732, sin embargo en el desarrollo de esta 
actividad, se encontró que dichos predios presentaban inconvenientes de delimitación y 
pendientes de demolición (RT - 42731) y de delimitación (RT - 42732). 
 

8. Mediante memorando STESV 202333600209813 de fecha 26-06-2023, la DTC – STESV reitera 
los memorandos STESV 20233360075563 de fecha 03-03-2023, STESV 20233360110253 de 
fecha 06-04-2023 y STESV 20233360171293 de fecha 25-05-2023 y le solicita a la DTP, informen 
el estado actual de la gestión predial para los predios con RT´s 54248, 54249, 54250 y 54251 - A y 
la posible fecha de entrega de los mismos al CONSORCIO AVENIDA MUTIS, firma contratista del 
Contrato de Obra IDU-1397-2017. De igual forma se le comunica a la DTP que hemos recibido de 
la firma Interventora CEMOSA INGENIERÍA Y CONTROL SAS, la comunicación CIC-0158-2023 
de fecha 01-03-2023 con radicados IDU No. 20235260332592, 20235260332602 y 
20235260333792 de fecha 01-03-2023, mediante la cual nos remiten la comunicación C-MUTIS-
1499-2023 en la cual el Contratista solicita al Instituto de Desarrollo Urbano, la entrega de los 
predios con RT´s 42731 y 42732, debidamente limpios y sin ningún tipo de ocupación, como 
también la entrega de los predios con RT´s 54248, 54249,54250, 54251A, los cuales son parte 
fundamental para el inicio de las actividades constructivas del Tramo 5 del proyecto que, a la fecha 
del presente comunicado, generan un atraso significativo al cronograma de obra. 
 

9. Se coordina una nueva reunión con la DTDP para el martes 11-07-2023, a fin de poder revisar en 
conjunto SGI, DTC, STESV y la DTDP, el avance en la gestión para la entrega de los predios 
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identificados con los RT´s 42731, 42732, 54248, 54249, 54250 y 54251 del Proyecto Avenida 
Mutis - Contrato IDU-1397-2017. 
 

10. En mesa de trabajo efectuada el día 11-07-2023 con la participación de la SGI, STESV y DTDP, 
se informó por parte de la STESV la necesidad de entrega de los predios del tramo 5, identificados 
con los RT´s 42731, 42732, 54248, 54249, 54250 y 54251A por parte del IDU. De igual forma se 
informó de la necesidad de una visita técnica al proyecto para verificar la existencia de unos 
retazos de predios, que al parecer el contratista de demoliciones de la DTDP omitió demoler. 
Desde la DTDP se indicó que se ha adelantado los trámites de gestión predial y que en las 
próximas semanas se daría la entrega de los predios identificados con los RT´s 42731, 42732, 
54248, 54249 y 54251A. 
 
En lo referente al predio con RT 54250 se informó que aún se presenta inconvenientes en el 
estudio de títulos que obligan a una revisión de los mismos y demora en la entrega del mismo. En 
dicha reunión se acordó efectuar en conjunto IDU, Interventoría y Contratista un recorrido de obra 
el día 13-07-2023, para verificar lo siguiente: 
 

 Retazos de Demoliciones ubicados en los futuros Parques y Plazoletas del Proyecto. 
 Demolición Faltante del Predio ubicado en la CL 63B # 113 D BIS – 35. 
 Predios del Tramo 5 Desde la Entidad se contará con los profesionales de la Dirección Técnica de 

Predios, quienes contaran en campo con las actas de vecindad de inicio y de cierre de actividades 
de demolición de los predios del proyecto y con los representantes del Contrato de Demoliciones. 
 
Finalmente la DTDP indicó que el viernes 14-07-2023, oficializará por escrito la situación actual de 
los predios del Tramo 5 y la fecha de entrega de los mismos. 
 

11. De acuerdo con la mesa de trabajo desarrollada el 11-07-2023 en las instalaciones del IDU con la 
participación de la SGI, DTC, STESV y DTDP, donde se abordó el estado actual de la gestión 
predial de los predios del Tramo 5 del proyecto Avenida José Celestino Mutis por parte de la 
Entidad y demás temas inherentes al tema predial del proyecto, se concertó el desarrollo de un 
recorrido para el jueves 13-07-2023 desde las 8:00 am. En esta visita a obra y en conjunto con la 
Dirección Técnica de Predios de la Entidad, se revisará lo siguiente: 
 

 Retazos de Demoliciones ubicados en los futuros Parques y Plazoletas del Proyecto. 
 Demolición Faltante del Predio ubicado en la CL 63B # 113 D BIS – 35. 
 Predios del Tramo 5 Desde la Entidad se contará con los profesionales de la Dirección Técnica de 

Predios, quienes contaran en campo con las actas de vecindad de inicio y de cierre de actividades 
de demolición de los predios del proyecto y con los representantes del Contrato de Demoliciones. 
 
En recorrido de obra efectuado el 13-07-2023 con la participación de la SGI, DTC, STESV, DTDP, 
Interventoría y Contratista se efectuó la revisión de: - Retazos de Demoliciones ubicados en los 
futuros Parques y Plazoletas del Proyecto - Demolición Faltante del Predio ubicado en la CL 63B # 
113 D BIS – 35 - Predios del Tramo 5 Desde la Entidad se contó con los profesionales de la 
Dirección Técnica de Predios y los representantes del Contrato de Demoliciones de la Entidad. En 
dicho recorrido se evidenció una serie de retazos de demoliciones en el costado norte del proyecto 
y a lo largo del mismo, que deben ser demolidos. 
 
De igual forma se evidenció que hace falta la demolición de parte del predio ubicado en la CL 63B 
# 113 D BIS – 35. Para estos dos temas, la DTDP coordinará con su contratista de demoliciones, 
el retiro de los retazos, previo el diligenciamiento de las actas de vecindad y procederá de igual 
forma con la demolición de la parte del predio ubicado en la CL 63B # 113 D BIS – 35. En lo 
referente a los predios del Tramo 5 del proyecto se informó por parte de la DTDP que se adelantan 
las gestiones pertinentes para lograr la pronta entrega de los RT´s 42731, 42732, 54248, 54249 y 
54251A. 
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Sobre el RT 54250 la DTDP informa que deben confirmar la existencia del propietario del predio, 
ya que las actividades adelantadas a la fecha se habían desarrollado con los poseedores 
identificados. 
 

12. Teniendo en cuenta que la DTDP no hizo entrega de la información acordada en la mesa de 
trabajo del día 11-07-2023, mediante el memorando STESV 202333600236503 se reitera las 
solicitudes de los memorandos STESV 202333600209813 de fecha 26-06-2023, STESV 
20233360171293 de fecha 25-05-2023, STESV 20233360110253 de fecha 06-04-2023 y STESV 
20233360075563 de fecha 03-03-2023 y se solicita nos informen el estado actual de la gestión 
predial de los predios con RT´s RT 42731, 42732, 54248, 54249, 54250 y 54251 A y la posible 
fecha de entrega de los mismos al CONSORCIO AVENIDA MUTIS, firma contratista del Contrato 
de Obra IDU-1397-2017. En dicho memorando se le indicó de la importancia de poder contar con 
la pronta respuesta a esta solicitud, dado a que nos encontramos revisando junto la firma 
Interventora del proyecto, la solicitud de reprogramación presentada por la firma Contratista y la 
fecha de entrega de los predios del tramo 5 por parte del IDU, es un dato crítico y relevante, para 
definir el plazo de la prórroga y la adición (costos de administración y componentes) que deba 
considerar la Entidad para este Contrato. 
 

13. A la fecha este es el estado de trámite de los memorandos enviados a la DTDP: “ 
 

# de Memorando
Fecha

memorando
Usuario Actual

Dependencia

Actual

Días sin 

respuesta a 

22-08-2023

STESV 20233360075563 03/03/2023 GABRIEL ELIECER ANDRADE SULBARAN DTDP 172

STESV 20233360110253 06/04/2023 GABRIEL ELIECER ANDRADE SULBARAN DTDP 138

STESV 20233360171293 25/05/2023 GABRIEL ELIECER ANDRADE SULBARAN DTDP 89

STESV 202333600209813 26/06/2023 GABRIEL ELIECER ANDRADE SULBARAN DTDP 57

STESV 202333600236503 28/07/2023
GABRIEL ELIECER ANDRADE SULBARAN - Hasta el 02-08-2023

AMOX ERNESTO ARGUELLO - Desde el 03-08-2023
DTDP 25

RELACIÓN MEMORANDOS REFERENTES PREDIOS TRAMO 5 - AVENIDA MUTIS

 
 
Con lo anterior, se recomienda articular, hacer seguimiento y adelantar las actuaciones 
necesarias entre la DTP, DTC y la DTDP, para lograr la adquisición de los 4 predios requeridos, 
con la finalidad de contar con la disponibilidad de la totalidad de estos inmuebles y así ajustar el 
cronograma de obra, el cual se ha visto afectado por esta actividad. 
 
 
 

 Avance de obra 
 
Componente Ambiental – MAO: 
 
Mediante radicado 20225260857082 del 10/05/2022, la interventoría aprobó la actualización del 
documento MAO vigente, y cuenta con el concepto favorable por parte del IDU, de radicado 
20221751218881 del 28/06/2022.  
 
Con base en esta información, se verificó la implementación de las obligaciones ambientales y 
SST en cada frente de trabajo, y sitio de ejecución de las obras civiles, como se señala a 
continuación: 
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Tabla No. 10 -  Verificación de los aspectos ambientales MAO  

Manual Ambiental de Obra 

  

  
Para la ejecución del contrato, el contratista dispuso de un campamento fijo ubicado en la calle 63l # 121 – 18. 
Este campamento está dotado con baños fijos, puntos ecológicos, señalización, kit de emergencias, servicios 
públicos, entre otros. En los frentes de obra, se evidenció la disposición de un campamento temporal ubicado en el 
tramo 3 de la obra para el uso de los trabajadores. Estos campamentos están dotados con carpas, vestier, 
comedor, baños portátiles, punto ecológico, sitio para parqueo de bicicletas, cartelera SST, elementos para la 
atención de emergencia compuesto por botiquín, extintor, camilla, puntos de hidratación y lavamanos, entre otros. 
Así mismo, cuentan con los servicios públicos para su debido uso. 
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Se evidenció, en los frentes de trabajo, el suministro del servicio de baños móviles mediante unidades portátiles 
para el servicio de los trabajadores y personal presente en obra, así como también en el campamento fijo el 
suministro de unidades fijas conectadas a la red de alcantarillado de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá. 
Se observó personal BOAL (Brigada de Orden, Aseo y Limpieza), de acuerdo con lo establecido en el MAO. 

  

  
Se observó que los campamentos temporales cuentan con los equipos completos para el control de incendios y 
emergencias, de acuerdo con lo establecido en el Manejo Ambiental de Obra – MAO, debidamente señalizada la 
zona en donde se encuentran ubicados. 
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Se observó la instalación de puntos de desinfección mediante lavamanos portátiles incorporados a los baños 
portátiles. Además, se observaron algunos puntos ecológicos adecuados para la clasificación de residuos. Sin 
embargo, también se observaron puntos ecológicos sin la debida señalización y adecuación para identificación y 
uso, teniendo en cuenta que deben estar ubicados en una zona especial claramente demarcada y señalizada, 
compuesta por recipientes de diferentes colores, de acuerdo con el código de colores para canecas y puntos 
ecológicos, garantizando la clasificación de residuos sólidos de acuerdo con tipo de residuo, en frente de obra y 
campamento, como lo establece el componente B. Manejo ambiental en las actividades constructivas. 
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En los tramos de obra visitados, se identificaron zonas de acopio interno de material granular y de producto de 
excavación y demolición, y otros materiales como tubería, sumideros y sardineles prefabricados, así como también 
tabletas para andenes, observando un adecuado manejo de protección y aislamiento para estos materiales. 
 
Se identificó que el almacenamiento de las tuberías para alcantarillado no es el adecuado, ya que se observó 
tubería almacenada sobre la superficie del terreno, sin ningún tipo de base para apilarla de manera correcta, con 
la finalidad de evitar deslizamientos y daños a las mismas. 
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Se observó el cerramiento en malla de aislamiento (polisombra) en los tramos intervenidos. En los frentes de obra 
se identificó el cerramiento de áreas de trabajo y su mantenimiento, cumpliendo lo establecido en el MAO, 
específicamente en el Componente E. Programa de señalización de seguridad, que al respecto establece: “(…) 
Proponer señalización mínima requerida en el desarrollo de las obras con el fin de garantizar la seguridad e 
integridad de los usuarios, peatones y trabajadores. La señalización correspondiente a este componente es 
complementaria a la señalización establecida en los PMT. (…)”. Así mismo, se observó un adecuado aislamiento 
para los senderos peatonales. 

 
Se observó la instalación de la valla principal del proyecto, en recorrido de obra, la interventoría informó que el NP 
para conteo regresivo de la valla fija y la valla móvil, están en revisión por parte del IDU. 

 
 

 Aspecto social: PQRS 
 

En recorrido del 10/08/2023, se indagó sobre los soportes que evidenciaran el cumplimiento de 
las obligaciones específicas del contratista en este componente y en el Apéndice H - 
Especificaciones técnicas del diálogo ciudadano y comunicación estratégica, específicamente 
en lo atinente con el numeral 8.7 PROGRAMA DE SERVICIO A LA CIUDADANÍA, que tiene 
como objetivo: “(…) Atender, gestionar y tramitar las PQRS de la ciudadanía de manera eficaz, 
veraz y oportuna para generar confianza en la ciudadanía y promover mecanismos adecuados 
de diálogo en torno al proyecto. (…)” 

 
En la siguiente tabla, se relacionan las PQRS recibidas y atendidas en la etapa de construcción: 
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Tabla No. 19 -  Relación de PQRS contrato IDU-1397-2017 

Punto de 
Atención 

Criterio (Tipificación) Cerrado Devuelto 
En 

progreso 
Por 

revisar 
Total 

Punto IDU 
CTO-IDU-
1397-2017 

Componente ambiental (obras 
IDU)  

5 0 0 0 5 

Componente social (obras 
IDU) 

1 0 0 0 1 

Conservación malla vial (IDU) 1 0 0 0 1 

Consulta proyecto de 
infraestructura (IDU) 

2 0 0 0 2 

Obras de infraestructura en 
ejecución 

3 0 0 0 3 

Obras de infraestructura (IDU) 9 0 0 0 9 

Obras IDU en espacio público 1 0 0 0 1 

Predios para obras de 
infraestructura 

3 0 0 0 3 

Proyectos de infraestructura 
(IDU) 

1 0 0 0 1 

Seguridad ciudadana en obras 
IDU 

1 0 0 0 1 

Trámites funcionarios y 
contratistas de apoyo a la 
gestión (IDU) 

1 0 0 0 1 

Otros 2 0 0 0 2 

Total 30 0 0 0 30 
Fuente: ZIPA, BACHUÉ. Elaboración propia – OCI. Corte 23/08/2023 

 
De acuerdo con la tabla anterior, se evidencia que en lo que lleva de ejecución el contrato, 
etapa de construcción, con corte 23/08/2023, se han recibido 30 peticiones, de las cuales, se ha 
cerrado el 100%. El 53% de las peticiones han estado asociadas con las obras de 
infraestructura, el 3% a espacio público y el 44% a componentes del contrato.  Cabe resaltar 
que estas peticiones fueron recibidas en el punto IDU del contrato IDU-1397-2017 dispuesto por 
el contratista. 
 
En la visita realizada el 03/05/2023, personas de la comunidad se acercaron al grupo que iba 
haciendo el recorrido para indagar sobre por qué no se veía ejecución de obra, de cuándo se 
reiniciarían las actividades y que cuándo se prevé entregar el proyecto terminado. 
 
 
Estado de ejecución de obra: 
 
Actividades realizadas y en ejecución: Visita de obra: El 10/08/2023 se realizó visita a los 
tramos que componen el contrato IDU-1397-2017 en compañía del equipo de apoyo a la 
supervisión, la interventoría y el contratista.  
 
En el corredor del proyecto, se identificaron actividades en ejecución relacionadas con calzada, 
espacio público y ciclorruta, observando la instalación y nivelación de material SBC tipo C 
(sello) para rajoncillo, para todo el ancho de vía de la obra tramo III, construcción de cajas para 
redes de Codensa y cajas de alumbrado público en el tramo III, costado norte, nivelación de 
rajoncillo para estructura de vía tramo IV, compactación para sello de subrasante en la zona de 
espacio público, instalación  de tubería de 33" costado norte tramo II, excavación manual para 
la instalación de tubería de sumideros costado norte del tramo II, instalación de tubería de 
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sumideros de 12", instalación de material de lleno recebo B-200 tipo A, excavación de vía y 
espacio público para el tramo II, III y IV, excavación manual para la instalación de tubería de 
energía costado norte del tramo II. 
 
Así también, en la calzada se desarrollan las actividades de humectación de la subbase para la 
instalación de material BG-A en el costado norte tramo II, instalación de sardinel A10 para la 
conformación de separador de vía, instalación de emulsión asfáltica en la capa para la 
instalación de la base MGEA en el tramo II y III costado sur y norte. 
 
En el espacio público y ciclorruta, se realizan actividades de compactación de material para la 
construcción de la zona dura, y de la ciclorruta en el tramo III costado sur y norte. 
 
Con corte de 23/08/2023, en metas físicas registradas por la supervisión del contrato y 
verificado en ZIPA, se evidenció el reporte de la siguiente información: 
 

Tabla No. 20 -  Meta física actualizada general 

META FÍSICA 
META 

PLANEADA 
META 

EJECUTADA 
UNIDAD DE MEDIDA 

Diseño 1 1 Unidades 

Construir Km-Carril de Malla Vial Arterial 9,38 4,25 Km_Carril 

Construir m2 de Espacio Público 18,466 4,387.68 m2 

Construir Km de Ciclorruta 2,03 0,16 Km 
Fuente: ZIPA Informe semanal de supervisión N° 213 de 21/08/2023. Elaboración propia – OCI. Corte 23/08/2023 

 
Con corte a 10/08/2023, en el informe semanal de interventoría N°. 211 aportado por la DTC, 
se reportó la siguiente información: 
 

Tabla No. 32 -  Meta física ejecutada por actividades 
Descripción meta 

física 
Unidad 

Total 
proyecto 

Programado Ejecutado 

   
Semanal Acumulado Semanal Acumulado 

Vía Mixta km/carril 9,38 0,48 6,04 0,05 4,16 

Vía Mixta km/L 3,13 0,16 2,01 0,02 1,387 

Espacio Público m2 18466,08 892,77 6413,22 251,28 4109,56 

Ciclorruta km 2,03 0,04 1,10 0,01 0,12 

Implementación 
bicicarril AP-2004-

02425 
(señalización) 

km 1,07 0,05 0,43 0,00 0,00 

Fuente: Informe semanal de interventoría N° 211 de 07/08/2023. Elaboración propia – OCI. Corte 23/08/2023 

 

De acuerdo con la información anterior, se cotejó información reportada en el informe de 
supervisión N°. 211 del 07/08/2023 publicado en ZIPA, con el informe semanal de interventoría 
N° 211 del 07/08/2023, con lo que se logró comprobar avance en las siguientes actividades: 
 

Tabla No. 33 -  Diferencia de actividades ejecutada por actividades 

Descripción meta física Unidad 
Total 

proyecto 

Informe semanal 
de supervisión N° 
211 de 07/08/2023 

Informe semanal 
de interventoría N° 
211 de 07/08/2023 

Variación  
(+-) 

Construir Km-Carril de Malla 
Vial Arterial 

Km_Carril 9,38 4,25 4,16 -0,09 

Construir m2 de Espacio 
Público 

m2 18.466 4,387.68 4,109.56 -278,12 

Construir Km de Ciclorruta Km 2,03 0,16 0,12 -0,04 
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Descripción meta física Unidad 
Total 

proyecto 

Informe semanal 
de supervisión N° 
211 de 07/08/2023 

Informe semanal 
de interventoría N° 
211 de 07/08/2023 

Variación  
(+-) 

Implementación bicicarril AP-
2004-02425 (señalización) 

Km 1,07 0 0 0 

Fuente: Informes semanales de 07/08/2023. Elaboración propia – OCI. Corte 23/08/2023 

 
De la tabla anterior, se deduce que, de los reportes presentados por la supervisión y la 
interventoría, del periodo entre el 01/08/2023 al 07/08/2023 se presentaron diferencias en el 
reporte del mismo periodo. Por lo anterior, se recomienda revisar detallada y 
mancomunadamente las cantidades de obra actualizadas, con la finalidad de unificar criterios 
entre contratista, interventoría e IDU, para realizar y publicar los reportes acordes con la 
realidad del proyecto. 
 
A continuación, se presentan los principales aspectos revisados, los cuales se complementan 
con el registro fotográfico. 
 
Registro Fotográfico de la visita a obra 
 
Se presenta a continuación, la relación de actividades inspeccionadas en la visita a campo en 
los frentes de obra antes descritos: 
 

   

   
Construcción de sardineles prefabricados. Se observó la preparación de la base de andenes con material 
granular compactado, para la instalación de losetas en la zona de espacio público. 
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Se observó la construcción del espacio público y ciclorruta para los tramos 2, 3. Así mismo, se observó la 
construcción de la estructura de la vía, con la instalación de material de base granular debidamente compactado, 
y sellado con material bituminoso como preparación para la instalación de la capa de rodadura en concreto 
asfáltico. 

   

   
Se observó la conformación de la rasante con material granular en el tramo 4, con los debidos procesos de 
construcción como lo es extendido, compactado. Con los controles topográficos respectivos, de acuerdo con lo 
observado. 
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Se observó la construcción de sumideros, espacio público, instalación de sardineles prefabricados y tabletas. 

 
 
4. RECOMENDACIONES 
 

1. Instar a la Interventoría a la presentación oportuna de los informes mensuales, de acuerdo 
con lo establecido en el Manual de supervisión y/o interventoría y sus obligaciones 
contractuales, dada la extemporaneidad con que éstos han sido presentados, y tomar las 
medidas pertinentes que conduzcan al cumplimiento de esta obligación. 
 

2. Articular, hacer seguimiento y adelantar las actuaciones necesarias entre la DTP, DTC y la 
DTDP, para lograr la adquisición de los 4 predios requeridos, con la finalidad de contar con 
la disponibilidad de la totalidad de estos inmuebles y así ajustar el cronograma de obra, el 
cual se ha visto afectado por esta actividad. 
 

3. Realizar el seguimiento para garantizar el cargue de la información contractual para su 
archivo y posterior consulta en los aplicativos institucionales. Se recomienda que desde la 
supervisión se fortalezca el seguimiento a esta actividad. 
 

4. Revisar detallada y mancomunadamente las cantidades de obra actualizadas, con la 
finalidad de unificar criterios entre contratista, interventoría e IDU, para realizar y publicar 
los reportes acordes con la realidad del proyecto. 

 
 
5. EQUIPO DE MONITOREO 
 
 
 

                
ISMAEL MARTÍNEZ GUERRERO  JOSE ANDRÉS BENAVIDES GONZÁLEZ 

    Jefe de Control Interno          Profesional Contratista IDU 
 
 
Septiembre 25 de 2023 


